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C. MONTSERRATH BETTRAN LóPFZ.

C, BLANCA ESTELA NAVARRO MALDONADO.
C, VIRIDIANA PEREZ CORNEJO.

C. ANA ROSA VERGARA ANGEL.

C. C, VOCALES DE TA COMI$ÓN EDILICIA OE CUTTURA,

H. A.yuntamiento Const¡tucional de! municiplo de Juanacatlán,
Estado de Jal¡sco,

PRESENTES:

En cumplimiento a lo establecido por la fracción Vll del artículo 15

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, la Comisión Edilicia de Cultura tiene a bien
presentar el PROGRAMA ANUAT OE TRABAJO que regirá las actividades de
esta Comisión para la Administración 202!-2024.

INTEGRACIÓN:

PRESIDENTE: REGIDORA GLEIDY ISABEL MARQUEZ MEZA.
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INTRODUCCIÓN.

Ahora bien, no obstante que las atribuciones de esta Comisión se

encuentran dentro de un marco legal, existe una obligación en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios de publicar un PROGRAMA DE TRABAJO.

Fn ase scntidn, sp nrpqpnfa v elahora cl nrpscntp Prosrama de

Trabajo de la Comisión Edilicia que corresponde, por el periodo

comprendido DEt 01 uNo DE octuBRE DEt AÑo 2021 DOS Mlt
VEINTIUNO At 30 DE SEPTIEMBRE DET AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO,

que es el término de la presente administración y, sin que a lo anterior sea

óbice, que anualmente el mismo sea revisable y se acondicione a las metas

cumplidas y a las necesidades propias del Municipio, todo bajo el siguiente
indice temát¡co:

f¡¡orce.

I. INTRODUCSÓN.
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El H. Ayuntamiento Constitucional de Juanacatlán, Jalisco; para el
desahogo, vigilancia y atención de los diversos asuntos que le corresponde
conocer como el nivel de Gobierno más cercano de primera atención a la
ciudadanía de nuestro municipio, se organiza en Comisiones Edilicias.

La denominación de cada Comisión Edilicia, así como la materia o
asunto de competenc¡a, su forma de funcionamiento y demás
generalidades se encuentran plenamente establecidas en la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco en

su artículo 27, así como en los artículos 57,52,53,54, 55,56, 57, 58, 59,60,
61,62,63 y 64 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración
Pública del municipio de Juanacatlán, Jalisco.

Cob¡erno Mun¡cipal
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il. ÍNDtCE

III, MARCO NORMATIVO.

l\rr n R lFTl\/ñ l?FNFPÁ I

v. otsJt I tvoS L5PEC -tcos.

VI. ACCIONES Y ESTRATEGIAS.

FUNDAMENTO LEGAL.

Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos:

Attlcuto 175. Los estodos odoptorán, porq su rég¡men interior, lo forma de
gob¡eno republicono, representot¡vo, democrát¡co, ld¡co y populor, teniendo
como bose de su d¡v¡s¡ón terr¡tor¡ol y de su orgonizoc¡ón politico y
adm¡n¡strotivo, el mun¡cip¡o l¡brc, conlorme o los boses s¡guientes:

Codo Munic¡p¡o seró qobernodo por un Ayuntom¡ento de elecc¡ón
populor dlredo, ¡ntegrodo por un Prcsidente o Presidento Mun¡c¡pol y
el númerc de reoidurios v s¡nd¡coturos oue la lev detennlne, de
conformidad con el p nc¡p¡o de por¡dod. Lo competencio que esto
Constituc¡ón otorgo ol gobierno mun¡cipdl se ejercerd por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobrá dutor¡ddd ¡ntermedio
olguna entre éste y el gobierno del Estodo.

Los Const¡tuc¡ones de los estddos deberán estoblecer la elección
consecut¡vo poro el m¡smo corgo de presidentes mun¡c¡poles,
reoídores v sindicos, oor un período odicionol. s¡emorc v cuondo el
periodo del mdndoto de los oyuntdmientos no seo super¡or o tres
oños. Lo postuloción sólo podro ser reolizodo pot el m¡smo pqrt¡do o
por cuolquiero de los port¡dos ¡ntegrontes de lo coolición que lo
hubieren postulodo, solvo que hoyan renunc¡odo o perdido su
m¡l¡tonc¡o ontes de lo mltod de su mondoto.

Los Leg¡sloturds locoles, por ocuerdo de los dos terceros portes de sus

¡nteorontes, Dodtdn susDender ovuntom¡entos, decloror oue éstos
hon desoporecido y suspender o revocor el mondoto a olguno de sus
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{ffis} m¡embros, por qlquna de las cousos qroves que lo ley locol prevenqo,

s¡empre y cuondo sus m¡embrcs hoyon ten¡do oportunidod suf¡c¡ente
poro rendir los pruebas y hocerlos (s¡c DOF 03-02-1983) dlegotos que

o su ju¡c¡o convengon.

S¡ olguno de los m¡embrcs dejore de desempeñar su corgo, será
sustitu¡do por su suplente, o se procederó según lo dispongo lo ley.

Fn r.,<a rlo de.lñrñr<c .tc.dñn.crí¿n tn Avntnñieñto ñ nñr renttnri.t
o fdlta dbsoluto de la moyorio de sus m¡embros, si conforme o lo ley
no procede que entren en func¡ones los suplentes n¡ que se celebren
nuev.rs elecciones. los leg¡sloturos de los Estodos designdrán de entre
los vecinos o los Concejos Municipoles que concluiron los periodos
respect¡vos; estos Concejos estordn ¡ntegrodos por el número de
miembros que determlne lo ley, quienes deberdn cumplir los
requisltos de eleglb¡l¡dod estoblecidos paro los regidores

Los mun¡cip¡os estdtdn investidos de personolidod juridico y
monejordn su potr¡monio conlorme o lo ley.

Los oyuntom¡entos tendrun Íocultodes paro dptobor, de ocuerdo con
los leyes en mote o mun¡c¡pol que debeún expedi los leglsloturas de
los Estodos, los bandos de policio y gob¡emo, los reElomentos,
circulores y dispos¡c¡ones odm¡n¡sttotivos de observoncla general
dentro de sus resDectivos ¡ur¡sdicciones. oue orqonicen lo
odm¡n¡strdción público mun¡c¡pol, regulen las mater¡os,
proced¡m¡entos, funciones y serv¡cios públicos de su competenc¡o y
oseguren 1., part¡cipoción ciudodono y vecinol.
El objeto de los leyes o que se refierc el párrofo onter¡or será
estoblecer:

o) Los boses generoles de la odm¡n¡stroción públ¡cd municipot y
del orocedimiento odm¡n¡strotivo. ¡ncluvendo los medios de
¡mpugnoción y los órgonos Étdro dir¡m¡r los contr@ters¡os entre
d¡chd odmin¡stroc¡ón y los port¡culares, con sujeción o los
pr¡nc¡p¡os de ¡guoldod, publicidod, oudienc¡a y legolidod;

b) Los cosos en que se requiero el ocuerdo de los dos terceros
psdes de los m¡embros de los dyuntom¡entos pard dldor
rcsoluc¡ones que olecten el patr¡monío ¡nmobiliorio mun¡c¡pol
o poro celebror dctos o conven¡os oue comDrometdn ol
Mun¡c¡p¡o por un plozo moyor al periodo del Ayuntomiento;
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c) Los normos de opl¡coción qenerql poro celebror los convenios o
que se refieren tdnto los frocciones lll y lV de este orticulo,
como el segundo pánafo de lo lrocción Vll del ortículo 116 de
estd Const¡tución;

d) El proced¡m¡ento y cond¡c¡ones poro que el gob¡emo estotol
osumo uno función o seNic¡o munic¡pol cuondo, ol no exisir el
conven¡o coffespond¡ente, lo leg¡slsturo estotol considere que
ol mtni¡in¡a ¡lc a¡¡c <o rrdro o<té iñn^sih¡llrd,4^ ndn cior.arl^<
o prestotlos; en este coso, será necesor¡o solicitud previo del
oyuntom¡ento resped¡vo, oprobodd por cuondo menos los dos
tercerds portes de sus integrontes; y

.) Los dispos¡c¡ones opl¡cobles en aquellos mun¡c¡pios que no
cuenten con los bondos o rcglomentos corrcspond¡entes.

Los leg¡sloturds estdtoles em¡t¡rdn las normos oue estoblezcdn los
procedim¡entos medionte los cuoles se resolveron los confl¡dos que se
presenten entre los munic¡p¡os y el gobieno del estodo, o entre
oquéllos, con motivo de los odos derivodos de los incisos c) y d)
onteriorcs;

Los Municip¡os tendún o su corgo los lunciones y sentlcios públicos
sigulentes

o) Aguo potable, drcnoje, dlcantor¡llado, trotsmiento y
disposición de sus aguds residuoles;

b) Alumbrodo público.

c) lJmpio, realección, üoslddo, ttdtdmlento y disposlción Íinol de
reslduos;

d) Mermdos y centroles de obosto.

., Ponteones.

ft Rostro.

gl Callet porcues y ¡ordines y su equ¡pom¡ento;

Seouridod oúblico. en los términos del drticulo 27 de esto
Const¡tuc¡ón, pol¡cio prevent¡vo mun¡c¡pol y trons¡to; e

t.
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i) Los demds que las Leg¡sloturds locdles determinen según los

condiciones te,r¡torioles y soc¡o-económicos de los Municipios,
osí como su copoc¡dod odm¡n¡strat¡vd y f¡nonc¡eru.

S¡n perju¡c¡o de su competenc¡o const¡tucionol, en el desempeño de los

funciones o lo prestoc¡ón de los seruicios a su cotgo] los municip¡os
observorón lo dispuesto por los leyes federoles y estotoles.

Los Municip¡os, prev¡o ocuerdo entre sus oyuntam¡entos, podtán
coordinorse y osoc¡orse pdro la mds elicoz prestoción de los servicios
p(lblicos o el mejor ejercic¡o de los func¡ones que les correspondan. En

este coso y trotándose de lo osocioción de munic¡p¡os de dos o mds
Estodos, deberon contdr con lo aproboción de los legisloturos de los

Estodos resped¡vds. Asi mismo cuondo d juicio del oyuntomiento
respecl¡vo seo necesorio, podrón celebrar convenios con el Estodo poro
oue éste, de monero diredo o o trovés del oroan¡smo corresDond¡ente,
se hogo corgo en lorma temporcl de olgunos de ellos, o bien se
presten o ejerzon coordinodomente por el Estodo y el propio
mun¡c¡p¡o;

Los comunidddes indígenos, dentro del dmbito mun¡c¡pdl, podún
coord¡norse y osoc¡o¡se en los tém¡nos y poro los electos que
prevengo lo ley.

Los municip¡os odmínistrorán l¡bremente su hociendo, la cuol se

formard de los rend¡m¡entos de los bienes que les pertenezcon, osi
como de los contribuciones y otros ¡ngrcsos que los legisloturos
estdblezcdn o su fovor, y en todo coso:

o) Percibhán los cont buc¡ones, incluyendo tosos od¡c¡onoles,
que estoblezcon los Estodos sobre la propieddd inmob¡liorio,
de su frocc¡onom¡ento. div¡sión, consolidoción, trosloción v
mejoro osi como los que tengon por bose el combio de volot de
los inmuebles.
Los mun¡c¡p¡os podrán celebror conven¡os con el Estodo poro
que éste se hogo corgo de olgunas de los lunciones
relocionodos con la ddministroc¡ón de esos contr¡buc¡ones,

b) Los porticlpociones federoles, que serán cubieñds por ld
Federoción d los Mun¡c¡D¡os con orreqlo o los bases, montos y
plozos que onuolmente se determinen por los Leq¡sldturos de
los Estddos.

\
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c) Los ¡ngresos der¡vddos de lo prestdción de sev¡c¡os públ¡cos d
su corgo.

Los leyes Jederoles no l¡m¡tarán lo facultad de los Éstodu poro
estoblecer los contr¡buc¡ones o que se relieren los ¡nclsos a) y c), ní
concederán exenciones en reloc¡ón con los m¡smos. Los leyes estotoles
no estoblecerón exenc¡ones o subsidios en lovor de persono o
ir,<t¡tt/.¡án ¡r! ha re<ner.tñ dc .l¡.h¡t< 

"ñntr¡¡/.Íiñne. 
lála c<tarán

exentos los b¡enes de dominio público de lo Federoción, de los
ent¡dodes lederotivos o los Municipiol solvo que toles bienes seon
ut¡l¡zodos por ent¡dodes poroestotoles o por porticulores, bajo
cuolqu¡er t¡tulo, poro f¡nes odm¡n¡strotivos o propós¡tos dist¡n¡os o los
de su objeto público.

Los oyuntom¡entos, en el ámb¡to de su competencia, üopondrón o los
leg¡sloturos estdtdles lds cuotas y torifos aolicobles o ¡mDuestos.
dercchot contribuciones de mejoros y los tablas de volores unitotios
de suelo y consüucc¡ones que siNan de bose poro el cobro de los
conü¡buc¡ones sobrc ld ptop¡edod inmob¡l¡dr¡o.

Los legisldtutds de los Estodos aproborán las leyes de ¡ngresos de los
munic¡p¡os, revisorán y l¡scollzoún sus cuentds públ¡cos. Los
presupuestos de egresos serán oprobados por los oyuntom¡entos con
bose en sus inaresos dlsoonibles, v deberdn ¡ncluir en los m¡smos. los
tobulodores desglosddos de los remunerociones que percibon los
seru¡dores públicos municipoles, sujetondose o lo d¡spuesto en el
orticulo 727 de esto Constitución.

Los recurcos que lntegran lo haclenda mun¡c¡pdl semn ejerc¡dos en

formo d¡redd por los oyuntdmientos, o blen, pot quien ello§ dutor¡cen,
conlorme o lo ley;

Los Mun¡c¡pios, en lostérminos de los leyesfederules y Estdtoles
relotivos, esto tón fo cultados pqro :

o) Formulor, aprobar y odmin¡strü lo zonilicoción y planes de
desorrollo utbdno mun¡clpdl, osi como los plones en moter¡o
de movilidod y seguridod viol;

b) Partlc¡por en lo creoc¡ón y odm¡n¡stroc¡ón de sus reservos
terr¡toridles:

Juanacatlán
Cobierno Municipal
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ct Portic¡por en lo formulqc¡ón de plones de desorrollo req¡onol,
los cuoles deberón estar en concordancia con los planes
generoles de lo moter¡a. Cuondo lo Federdc¡ón o los Estodos
eloboren proyedos de desorrollo teg¡onal deberán oseguror lo
portic¡poclón de los munic¡p¡os;

d) Autorizor, controlor y v¡g¡lot lo ut¡l¡zoc¡ón del suelo, en el
ómb¡to de su competencio, en sus jurisdicciones terr¡tor¡oles;

e) lnterven¡r en lo regulorizoc¡ón de lo tenenc¡d de ld tlerrd
urbona;

f) Otorgar licencios y perm¡sos poro construcciones;

g) Port¡c¡par en lo creoc¡ón y odministroc¡ón de zonos de reservos
ecológicos y en lo eloboroción y opl¡coc¡ón de programos de
ordenom¡ento en esto moterio:

h) lnterven¡r en la lormuloción y opl¡cac¡ón de Nogromas de
tronsporte público de pdsdjeÍos cuondo oquellos oÍecten su
dmblto teff¡tor¡ol; e

i) Celebror conven¡os poro lo odministroclón y custod¡o de los
zonos Jederoles.

En lo conducente y de conlormidod o los lines señolodos en el párrofo
tercero del orticulo 27 de esta Const¡tución, expediran los
reglomentos y disposiciones odm¡nistrot¡vos que fueren necesorios.
Los b¡enes inmuebles de la Federoción ubicodos en los Mun¡c¡pios
estorón exclusivomente bojo la jurisdicc¡ón de los poderes federoles,
s¡n perjuic¡o de los convenios que pueddn celebror en términos del
¡nc¡so i) de esto fracc¡ón;

Cudndo dos o mds centros urbonos s¡tuodos en teff¡torios mun¡cipoles
de dos o mós ent¡dodes federot¡vos formen o tiendon o formü uno
cont¡nu¡ddd demogrdlico, lo Federación, los ent¡dodes Íederct¡vos y
los Mun¡cipios respeclivx, en el ámbito de sus competenc¡os,
ploneotán y regulorón de moneru conjunto y coord¡nodo el desaffollo
de d¡chos centros, ¡ncluyendo u¡terios pord lo mov¡liddd y segur¡dod
v¡ol, con apego o lds leyes lederoles de lo moter¡a.

Lo policio prcventivq estoró ol mondo del pres¡dente mun¡c¡pol en los
térm¡nos de lo Ley de Seguridod Público del Estodo. Aquéllo ocotord

¡l
¡Yr
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ADM|N|STRAC|óN 2021 - 2024.

los órdenes que el Gobernodor del Estodo le tronsmito en oeuellos
cdsos que éste juzgue como de fuerzo moyot o dlteroc¡ón grove del
orden público. Párrolo reformodo

El Ejecutivo Federol tendró el mando de lo luerzo público en los
lugores donde resido hobltual o trons¡toriomente;

v, Los leyes de los estodos ¡ntroduc¡tón el pr¡ncip¡o de lo rcpresentoción
!1rñn¡tr.iñndl cn l¡ clcftián dc lñ< dvntñ,n¡cntñ< de tñ¡lñ. tñ<

munic¡p¡os.

Los reloc¡ones de trobdjo entre los municip¡os y sus trobojadores, se
regirán por los leyes que exp¡don los legisloturos de los estodos con
base en lo d¡spuesto en el Articulo 123 de esta Const¡tuc¡ón, y sus
d is pos ¡ c¡ one s r egl o m a nt d r¡ a s.

lX Derogodo.

X Derogqdo

Const¡tución Política del Estado de Jalisco:

Artlculo 78.- Los reglomentos y demos disposiciones de corácter general,
¡mpersonol y obstrocto que exp¡do el cobildo, que seon troscendentoles paro el
ord€n públ¡co o el interés soc¡dl, en los térmllas que establezco lo ley, con
excepción de los que tengon cdrácter contr¡butivo, serdn somet¡dos o
rcje;á,,j"'ii ,ii.ir,;.;yúl ¿¿rúgútú,;ú, túi.l ú púi¿;nl, s;¿ijpi¿ i auu,1dJ, ¿¿¡itiú
de los tre¡nto diqs s¡gu¡entes o lo lecho de su publicoción lo sol¡cite, ante el
Consejo Eledofol, un número de c¡uddddnos, deb¡ddmente ¡dentiiicodos, que
represente cuondo menos o un c¡nco por c¡ento de los inscr¡tos en el Reg¡stro
Nociondl de Ciudodonos en los munic¡pios cuyo número de hob¡tdntes seo
¡nfer¡or a trescientos m¡l; en los que excedan de eso cifro, bastorá con que lo
soi¡c¡te un tres pot ciento de ios c¡utioeidnos ¡nscr¡tos.

Los dtspostctones somettdos ot proceso de re|erendum muntcqdl, soto podton
ser derqodos si en dicl.to proceso pottic¡po cuondo menos al cuqrento por
c¡ento de los inscitos en el Registro Nocionol de C¡udodonas coÍespondiente
ol municip¡o y, de los mismos, mós del cincuento pot c¡ento emlte su voto en
contra.

5¡ dentro de los pr¡meros tre¡ntd dios no se solicito el proceso de referéndum,
la disposición iniciorá su v¡genc¡a.

Ífr
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Si en dicho período se solic¡tore referéndum, lo viqenc¡o de los disposiciones
moter¡o del proceso deberó quedor en suspenso, solvo los cdsos de urgencio
determinodo por el Cobildo.

Cuando la solic¡tud a que se refiere el párrafo anterior posea efectos
suspensivos, la vigencia de d¡chas dlsposiciones comenzará una vez concluldo
el proceso de referéndum, en caso de que éste no fuera derogatorio,

Nñ ññ.lráñ ñré<Éñtar<p ¡n¡.iativas r.slam.ñtaria<.n al m¡<ññ..ñl¡.,lñ, rleñlrñ
de un periodo de d¡eciocho meses contados a partir de la fecha en que se
publique la resolución derogatoria.

El Consejo Electoral del Estado efectuará el cómputo de los votos y remitirá la
resoluc¡ón correspondiente, al Presidente Mun¡cipal, para su publicación en la
Gaceta Municipal respectiva o, en su caso, en los estrados del Ayuntamiento.

Una vez oue la resoluc¡ón del Conse¡o Electoral ouede firme. si es deroEatoria.
será not¡ñcada alAyuntam¡ento respectivo, para que en un plazo no mayor de
treinta dias, emita el acuerdo correspondiente.

Ley del Gobierno y la Admin¡straclón Pública Munlcipal del Estado de
Jalisco:

Artlculo 27. Los Ayuntam¡entos, para el estud¡o, vlgilancia y atenc¡ón de los

d¡versos asuntos que les corresponda conocer, deben funcionar mediante
com¡siones.

Los ediles deberán presidir por lo menos una comis¡ón, además cada
munícipe debe estar integrado por lo menos a tres comisiones, en los
términos de la reglamentación respectiva.

La denominac¡ón de las comlsiones, sus característ¡cas, obliiaciones v
hcultades, deben ser establec¡das en los reglamentos que para tal efecto
expida el Ayuntamiento,

Las comisiones pueden ser permanentes o trans¡tor¡as, con integrac¡ón
colegiada para su funcionamiento y desempeño, integradas cuando menos
por tres ed¡les y bajo ninguna c¡rcunstancla pueden tener f"cultades
eiecutivas.

En los casos en que la integración de las Com¡s¡ones sea número par, el edil
presidente tendrá voto de calidad.

Juanacatlán
Cobicrno Municipal
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Las Com¡siones sesionarán cuando menos una vez por mes y serán reuniones
públicas por regla general, salvo que sus integrantes decidan, por causas
justiffcadas y de conformidad con sus disposiciones reglamentarias aplicables,
que se celebren de forma reservada.

Cada com¡sión deberá mantener actuali2ada la reglamentación
correspondientes a su ramo, para tal efecto presentará con oportunidad al
nlanñ lá< a.trel¡r¡.¡.r^e<.n.re<ñ^ñd¡pñtc< n¡ra <ll eñrnh^.¡óñ

Los Ayuntamientos establecen en sus respectivos reglamentos el plazo en que
cada comisión ed¡l¡cia debe dar cuanta de los asuntos que le sean turnados, A
falta de d¡spos¡ción reglamentaria. los asuntos deben d¡ct¿minarse en un
plazo no mayor a cuarenta y cinco días naturales contados a partir del día
posterlor a que le sean turnados, m¡smos que pueden ser prorrogables en los
térm¡nos de la retlamentac¡ón mun¡c¡pal.

l, Rendir la protesta de ley y tomar poses¡ón de su cargo;

ll. Asistir puntualm€nte y permanecer en las ses¡ones del Ayuntamiento y a las
reu¡iones de las com¡siones edillcias de las que forme parte;

lll. Acatar las decisiones del Ayuntamiento;

lV. lnformar al Ayuntamiento y a la sociedad de sus activ¡dades, a través de la
forma y mecanismos que establezcan ¡os ordenamientos municipales;

V, Acordar con el Presidente Munic¡pal los asuntos espec¡ales que se le

encomlenden;

Vl. No invocar o hacer uso de su condición de regidor, en el ejercicio de la
actividad mcrcantil. lndustrial o orofesional:

Vll. No desempeñar otro empleo, cargo o comisión de la federación, del

Estado, de los mun¡cipios o sus entidades paraestatales, cuando se perciba

sueldo excepc¡ón hecha de las labores de docenc¡a, invest¡gac¡ón científica y

beneñcencia;

Vlll. No interven¡r en los asuntos mun¡cipales, en los que tengan un ¡nterés

oersonal. o oue ¡nteresen a su cónvuge. concubina o concub¡nar¡o. o a sus

parientes consanguíneos en línea recta s¡n lim¡tac¡ón de grados, a los

s¡¡

Juanacatlán
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colaterales dentro del cuarto srado v a los añnes dentro delsegundo, siempre
que no se trate de d¡spos¡ciones de carácter general;

lX. Percib¡r la remuneración establec¡da en el presupuesto de egresos
€orrespondiente y que se apegue a lo dispuesto por el articulo 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones
legales y reglamentarias aplicables, quedando estrictamente proh¡bido
percibir por sus ¡ntresos extraordinar¡os o por el fln del encargo, adicionales a
la rcm¡¡npra¡irin.

X. No real¡zar actividad alguna de índole ejecutivo, en el desempeño de sus
funciones; y

Xl. Las demás que establezcan las const¡tuciones federal, estatal y demás
leyes y reglamentos.

Artkulo 50. Son facultades de los re€idores:

l. Presentar iniciatfuas de ordenam¡entos munlcipales, en los térm¡nos de la
presente ley;

ll. Proponer al Ayuntamieñto las resoluciones y políticas que deban adoptarse
para el manten¡m¡ento de los servic¡os municlpales cuya vlg¡lancla les haya
s¡do encomendada, y dar su op¡nión al Pres¡dente Mun¡cipal acerca de los
asuntos oue corresDondan a sus comisiones:

lll. Sol¡c¡tar se c¡te por escrito a sesiones ordinarias y extraord¡narias al

Ayuntamiento. Cuando el Presidente Mun¡cipal se rehuse a citar a sesión sin
causa justiffcada, la mayoría absoluta de los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento
pueden hacerlo, en los térm¡nos de esta ley;

lV. Sol¡citar al Presidente Munic¡pal información sobre los trabaios de las
deoendencias o entidades munic¡Dales. funcionarios oúblicos. orestación de
servicios públicos municipales o del estado financiero y patrimonial del
Municipio, así como obtener cop¡as certiilcadas de los mismos;

V. Sol¡citar y obtener copias certificadas de las actas de sesiones que celebre
elAyuntam¡ento;

Vl. fomar parte con voz y voto, en las d¡scus¡ones que se originen en las
sesiones del Avuntamiento:

IY¡
I

Juanacatlán
Cobicrno Municip¡l
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Vll. Asistir con derecho a voz, a las reuniones de comlsión de las que no forme
Parte; Y

Vlll. Las demás que establezcan las const¡tuc¡ones federal, estatal y demás
leycs y reglamentos.

Artkulo 51. La falta de as¡stencia de los ediles a las sesiones debe tener causa
just¡f¡cada a juicio del Ayuntam¡ento, por lo que se le debe notificar a éste con
¡ñt¡.¡ñáriáñ, p:re ñ're eñ la <É(¡^ñ <é añrl|Fha n <e ra¡h¡¡c <rr inesi<tan.ia

La inasistenc¡a sin causa justificada será objeto de amonestac¡ón por parte del
Ayuntam¡ento.

Sl pe6¡sten las faltas inrustificadas los munícipes incurren en responsabilidad,
por lo que se debe estar a lo dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables.

t-l!

Juanacatlán
Cobierno Munic¡pál

Artlculo 57. Poro el estud¡o, v¡g¡lonc¡o y otenc¡ón de los diversos osuntos que
corresponde conocer al Ayuntom¡ento, se deben nombror comis¡ones
permonentes y tronsitot¡ss, cuyo desempeño son unipersonoles o coleglodos.
Estos com¡s¡ones no tendrón locultodes ejecut¡vos. El Ayuntom¡ento podrd en
cuolquiet t¡empo const¡tut nuevds com¡s¡ones; oumentar el número de
miembros de los comisiones estoblecidos o modl¡cor su integroción,

Artlculo 52. Poro integror los com¡siones, debe Wocurorse tomor en cuento los
qsuntos de conoc¡m¡ento de codo com¡sión y lo experiencio personal de los
regidores; los cuoles pueden port¡c¡por en un mdximo de siete comisiones
permonentes, deb¡endo pres¡d¡r ol menos uno de ellas y no menos de c¡nco

com¡siones permdnentes.

Att¡culo 53. Los com¡siones tienen quórum paro sesionor con lo asistenc¡o de
lo movorio simole de los miembros aue la conformon.

Artlculo il. Los com¡s¡ones t¡enen los s¡gu¡entes func¡ones

l. Rec¡b¡r, estudior, onolizdr, d¡scut¡t y d¡dominor, los asuntos tunodos por el
Ayuntomiento.

ll. Presentor ol Ayuntom¡ento, los propuestos de dictomen y proyedos de
ocuerdo, sobre los osuntos aue le seon turnodos.

Página 13 de 19
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lll. Presentor al Ayuntom¡ento, ¡n¡c¡otivos de ordenamientos, rcqlomentos,
ocuerdos y demás disposiciones ddm¡n¡strqt¡vds, d¡ctómenes o propuestos
tend¡entes o ef¡c¡entor los funciones de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co Munic¡pol,
dentrc del áreo de su competenc¡o.

Artlcuto 55. Los reg¡dores pueden sol¡citor lo infotmoc¡ón que rcquierun poro
el ejerc¡cio de sus lunciones como miembros de los comisiones que les
correspondan, o los Func¡onor¡os Públ¡cos Municipoles

Attlct lo 56. Los reg¡dores deberán obstenerse de didam¡nar en los osuntos en
que tengon interés personol o que ¡nteresen de lo m¡sma monero o su cónyuqe
o o sus porientes consonguineos en la lineo recto s¡n l¡m¡toción de grodos, o
los colateroles dentro del cuorto grodo y o los df¡nes dentro del segundo.

Artlculo 57. Los osuntos turnodos y los d¡ctámenes eloborodos por los
comislones, que por falto de t¡empo o por cuolqu¡ero otrq couso, no se
olconcen o d¡scut¡r oor el Avuntom¡ento soliente. deben ser remitldos oora su
discusión y aproboción, en su coso, ol Ayuntom¡ento entronte o través de lo
Secretorío Generol de lo soliente.

A¡tlculo 58. Cuando un osunto por su noturolezo, involucre lo competencia de
dos o mds com¡s¡ones, el Pleno del Ayuntom¡ento, dl momento de tumodo
decidird cuál de ellos deberá coordinor los trobojos y hará la lecturo del
dlctomen onte el pleno.

Attlculo 59. En el cdso prev¡sto en el orticulo que antecede, los dos o mos
comisiones deben celebror al menos uno reunión de trobo¡o, entre ld fecho del
turno y su reñ¡sión o lo Secretorío Generol poro su discusión y oprobdción pot
el pleno.

Attlcuto 60. Paro el despocho de los osuntos, los comisiones serón citados pot
escrito, por el Presidente de lo comis¡ón que convoque, remit¡endo cop¡o o lo
Secretorío Generol ooro su conoc¡m¡ento.

Attfculo 61. Pdro que el d¡domen sea vál¡do, deberó presentorse litmodo pot
lo moyorio s¡mple de los miembros de lo com¡sión. El mismo cr¡terio se

oplicorá poro dos o mós comisiones. Si dlguno de los integrcntes de lo
comis¡ón d¡siente del parecer de lo moyorio, puede presentor voto pdrticulor
poÍ escrito de monero cloro y precisd del asunto que se refiere,

Artlculo 62. Cuondo se turne un m¡smo osunto o dos o mós comisiones, lo
comisión que convoque, debe de encorgarse de la rcdocc¡ón y estílo del
d¡ctomen respedivo.

Gob¡erno Municipal
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A?tícuto 63. Los ¡ntegrdntes de los comis¡ones coleg¡ddos designorán por
mayorío obsoluto de votos dl Regidor que oduord como Pres¡dente, quien
tend rá lo s sigu¡entes otr¡buc¡on es:

l. Dor o conocer por esc to o los demás miembrcs,los osuntas encomendodos
o la comisión.

ll añnvñrdr nñr c<faitñ n lñ< int.ñ r¡.le< dc ln rami<lán annia mcna< t¡an vez

ol mes y los veces que se requ¡eron para $edos del conü¡m¡ento, estud¡o,
d¡scusión y didom¡nor¡on, según el coso, de los osuntos que le turnen.

lll. Promover los visitot entrevistds y occ¡ones necesorios poro el eÍ¡cdz
cumpl¡miento de sus funciones.

V. Gorontizor lo libre expresión de los ¡ntegruntes de lo comisión y tomor lo
votdc¡ón en coso de op¡n¡ones d¡v¡didos o en desdcuerdos de 16 osuntos
prop¡os de lo comisión.

Vl. Entreqor o lo Secretd o Generol, uno copio del prcyecto de dlddmen, con
uno ont¡c¡poc¡ón de 72 hotos previos o lo celebruc¡ón de lo sesión de
Ayuntom¡ento en oue se vdyo d d¡scut¡r,

Vll. Expedt los c¡tator¡os o los m¡embros de lo comisión poro lo sesión
correspondiente, siemüe por escrito y onexondo lo orden del dio, con 48 horos
de ontic¡poción y obteniendo lo Í¡rmo de quien recibe lo notificoc¡ón.

Vlll. Prcsentor dl Ayuntam¡ento, los ocuerdos, resoluciones o propuestos de
dictdmenes de los dsuntos que le competen q lo comis¡ón poro que éstos seon
onolizodos, d¡scutidos v oorobodos en su cqso.

lX. Tener bajo su resguotdo los documentos relocionodos con los osuntos que
se le turnen y set responsoble de los mismos.

X. Los demós que por ocuerdo de su com¡s¡ón o del Ayuntomlento se le
encom¡enden.

:)

Juanacatlán
Oob¡erno Municipal
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Articulo 64. Los coñ¡slones Dermonentes serán Dor lo menos:
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lV. Los proyedos de ordenomientos, reglomento o de d¡dámenes sobre los
osuntos turnodos o lo com¡sión deben o¡ustarse d lo disouesto Dor los orticulos
deltitulo tercero del presente Reglomento.
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Gobernoclón.

Hociendo.
Pt esu pu e sto y v e h í cu I os.

Reglomentos.
lusticio.
Derechos humanos.
Difusión y Prenso
Puntos Const¡tuc¡onoles, redocc¡ón y est¡lo.
t ñ s !r2c.i ón y V¡ g i I q n.i ¡,

Segur¡do d Públicd y Trá nsito.
As¡stencio Soclql.

Solubtiddd e Hig¡ene.

Ecologío, Soneomientoy occion contra lo contdminoción omb¡entol
Educación Público.
Festividodes Cívicos.

Tur¡smo.

Proñoción Culturol v Ctón¡co Mun¡cioal.
Fomento Agropecudño y Forestol.
Hob¡tociút populot
Obtds Públlcds.

Aguo Potd e y Alcanto llodo.
Mercodos, Conercio y Abostos.
Desoffollo Urbono.

Promoclón del Desorrcllo Económ¡co.

Alumbrodo Público.

Nomencldturo.
Colles y Colzodos.

Cementerios.

Aseo Púb co.

Espedáculos.

Dlfusión y Prenso.

Porques, lodines y Orndto.
Deooftes.

Recluso¡¡os.

Prdecc¡ón C¡vil.

Potticipaclón SGiol.
Honot y lustlclo.
Equidod y Género

Juanacatlán
i-:;t¡ .':r¡ l,r,'! lr.rl
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oaJETtvus tSPECtHCOS.

Prlmer Objetivo EspecÍfico.

Concentrar las recomendaciones de las y los Regidores Vocales para

integrar las acciones a implementar en el Programa de Trabajo.

§eor r nr{o Ohi¡tiva Fcne¡ífi¡n-

Ma ntener comunicación constante con los Serv¡dores Públicos que
intervendrán para la resolución de la problemática detectada y convocar a

rendición de cuentas respecto a las labores y gestiones realizadas en sus

respectivas áreas.

Terror Ohietiva Fcnp¡ífi¡n

Establecer reuniones con diversas instituciones públicas y privadas

con el objetivo de obtener apoyos para el desarrollo de los proyectos de la

Comisión Edilicia de Cultura.

Cuarto Objetivo Específ ico.

Quinto Objetivo Específico.

Recibir asesoría de Colegios de Especialistas para realizar propuestas

técnicas.

\ T {Y¡

Juanacatlán
Gobicrno Municipal
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Atender los asuntos remit¡dos nor pl Plano del Avuntamiento,
elaborar iniciativas tendientes a la difusión de la cultura en todas sus

manifestaciones procurando su acceso a las clases populares, así como las

solicitudes emanadas de la ciudadanía, analizando, evaluando y
desempeñando las acciones necesarias para el fomento a la cultura en el
municipio de Juanacatlán.

Realizar mesas de trabajo con la ciudadanía para atender las

problemáticas en cuest¡ón a la Comisión Edilicia de Cultura.

)¡
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Sexto Ob¡etivo Específico.

Mantener contacto con las diferentes dependencias del orden
Estatal y Nacional que tentan intervención y promover la celebración de
convenlos.

l,éptimo ()bjetivo tspecúico,

lmplementar mecanismos de comunicación con la ciudadanía para

atender todas sus solicitudes, para así derivarlas a las instancias necesarías
realizando el correspondiente seguimiento de cada una de ellas.

Octavo Objetivo Específ ico.

Creación de un programa específico de concertación entre
ciudadanía y Gobierno.

Noveno Objet¡vo Específico,

Décímo Objetivo Específico.

lnvitar a los vecinos de Juanacatlán a las sesiones mensuales a
exooner sus casos v derivarlos ante la deoendencia corresoond iente.

ACCIONES Y ESTRATEGIAS.

Para el cumplimiento de los citados objetivos, la suscrita propongo
unir al presente Programa de Trabajo, la implementación de las siguientes
acc¡ones y estrategias:

Gobietno Municipal

\

Propiciar la firma de convenios con asociaciones de la sociedad civil
organizada, ya sea de carácter nacionalo ¡nternacional, con la tinal¡dad de
obtener recursos adicionales para la intervención y mejora.

Vt

1,

v
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1. Adecuar v actualizar los reslementós rplativos a Cultrlra del
Municipio de J ua nacatlán.

2. Dar trámite oportuno a los turnos por dictaminar que han sido
remit¡dos a la Comis¡ón.

3. Crear los mecanismos de colaboración para potencializar los

a¡cances de ios programas y las polrtrcas publrcas relatrvas a la Cultura del
municipio.

4. Llevar a cabo de manera periódica reuniones y/o mesas de
trabajo con las áreas competentes del municipio, a fin de impulsar los
planes, programas y políticas que contribuyan a la mejora en la atención de
los asuntos turnados a la oresente Comisión.

5, Efectuar la programación periódica de v¡sitas de trabajo a las

distintas colon¡as del municipio, que ayuden a conocer de propia voz, las

necesidades y demandas de personas en materia de Cultura.

6. Se vigilará el segu¡m¡ento de las propuestas de mejoras y/o áreas
de onorfunided al¡c ¡sí lo amcriten, así comn las nuc se deriven de las

v¡sitas o recorridos hechos por la Co slon.

Sin más por el mo nto quedo de Ustedes reiterándoles mi
conside cton

Ate
Jua acatlán ntación,

Ltc.

Juanacatlán
Cobierno Municip¿l

er

Reg

H, Awntamiento Co

Jalisco.

Pres¡dente de la Co

R.tv.R.G. r.M. M.¡

Represe ct porcional.n

al del munic¡pi de Juanacatlán, Estado detuci

sión Ed icia de Cultura
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